
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11487
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Desígnase con el nombre de “Dr. Ricardo Molinas” a ambas calzadas de la 

Ruta Nacional Nº 168 en el tramo comprendido entre el extremo Este del 
Viaducto Oroño y su empalme con la Ruta Provincial Nº 1.

Art. 2º:   Autorizase la colocación de la señalética vertical necesaria que indique la 
designación.

Art. 3º:   La erogación que demande la concreción de la presente, deberá resultar 
imputada a la partida anual presupuestaria correspondiente.

Art. 4º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 22 de mayo de 2.008.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 29.373-O-06.-
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